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. CONSTITUCTON- DE La COMPAÑIA. DE TAXIS se TAXAROMAZ 'SOCI 

- ANONIMAS. .— Lino . 

_CUANTIA: -INDETERMINADA.-- 7. 0 A . NS »* 

¿En la ciudad de ,Zamira, Capital de la Frpvinrcia de ¿ 

Zamora. Chinchipes. República ¿del Ecuador, el día: de: hoy 

lunes. dieciséis. de diciembre del dos mil. dos ante mí, : , 

¿Doctora (5ilvia Fiedra Ordóñez: NOTARIA PUELICAO TERCERA: DELS 

CANTON ZAMORA: <comparecen, los señores; NELSON -GUSTAVO «+ 

«PALMA - PELAEZ, divorciado,” FERNANDO ENRIQUE. no.       
    
    casado  JACGUELINE |. BALLADARE Loro 2 ALLADORESZ y: o Solteras vi 

  

«FRANCISCO - BOLIVAR SARANGO... . divorciados ya JUDITH_ 11 

ALICIA. LARIA SARMIENTO. soltera, poñ-Sus propios derechos, el 

'MAyares. de edad ecuatorianoasa : portadores de sus 31 

respectivas cédulas de | ciudadania - y certificados de af 

¿votación capaces -- para: Obligarse ¿y contratar, e +. 

ciderytificados. plenamente: Por má Ys m8 s6kicitan die eleve y 

a Escritura Pública lesminuta: que mecpreseatan; cuyo Henor $ 

literal es como: sigues. 1 SEROR -NOTARIO si En: el “Regisirio ?1 

de Escrituras” Fúblicas:y A ¡5.0 Cargos, sifvase CAnserntar aba cl : Py] e]: e Pi ? E 3 

siguiente, minuta de CONSTITUCION :DE:*LA «"GOMEGRITA DE TANRES S0 
== a 

TAXAROMAZ BA" bajo el. imperio de las--> siguientes 

cláusulas.-. PRIMERA SS; COMPAREGIENTES + Comparecen al 

otorgamiento. de: esta escritura: los: señorest. 1l.-—: NELSON 

GUSTAVO _FALMA FELAEZ, divorciado, con. cédula de identidad. 

VU
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VZ
 

- 

rúmero uno. nueve, cero cero uno ocho _nueve cinco cero guión is 
. - ria AREA AAA A PES 

cinso+- 2. :EERNANDO, ENRIQUE. PALMA PELAEZ ,. casado, con a 
cédula de identidad número-«no'nueve cero cero dos tres  “ 

cero; cero siete guión sietes ha” JACQUELINE + RALLADAREZ 
a a 
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E” 6 
23 como objetivo  prinsipal. prestar! €l servicio de transporte 

Y SC UALLADAREZ ¡so Fieras ¿eón tédul4 dé” idéntidadl ino muéve 

ES 

TZ Y “cero cero uno nueve (ocho seis cero guión Ucihto - 4i- o" 
nr. o rm 

- a e PNTE 

- 
.- 

3 FRANCISCO BOLIVAR SARANGO GRANDA; divortiado, cón *cédtlia 

4 de identidad número no tuno cero cero uno dos uno tres dos 
MAA 

5 guión. cuatros" ys JUDITH ALICIA: TAPIA SARMIENTO, - soltera, 
    

6 con cédula: de identidad númefo-uno nueve cero' cerá uno uno 

7 Cuatro. cero nueve cquiór nueve todés de naciónálidad 

38 [etuatoriana,*domiciliados en látlciudad -de Zamora, ' Cantón 

9 .Zámora, "Féobvincia dde Zamora” Chirichipe. + Cor kapacdidad 

10  tkegal para contratar y Tobligdrsé, sir prehibición- pára 

11 Establecer - esta: Compañia; "quiéñes* compareden "cor! “sús 

12 propiostderechos.+ SEGUNDA.—Los cómparecióntes' convienen 

13 cen constituir +oclar "COMPAÑIA “¿DE TRANSPORTE —DE- “TAXIS 

14 TAXARGMAZ SOCIEDAD ANONIMA", -“que ¿3e Fegirá por” las -Teyes 

15 «del. Ecuador y el siguiéñte estátuto.- ESTATUTO -DE' LA 

16  "COMPARIA (DE TAXIS TAXAROMAZ SOCIEDAD ANONIMA". “CAPTFULO 

17  PRIMERO.-— NOMBRE, DOMICILIO; *: OBJETO :SOCIAL Y PLAZO“ DE 

18 “DURACION .=- ARTICULO. “BNO.? a Compañia 'clleYará el- nómbre 

19 «de: *: "COMPARIA - DE” TAXIS - TAXAROMAZ SOCIEDAD -- ANONIMA :- 

* 

20 ARTICULO DOS.- .DOMICILIO.“:El: domicilio principal” de*-Ta 

  

2. Compañia, estla ciudad de Zamora; Cantón Zambra, Frovincia 

22, de Zamora Chinchig8 ¿++ ARTICULOS TRES. EL dá Miompañta ' tiene 
  

- 

> 
” a? As 

e . NT SS 
- 

: 

. 24: de pasajeros enTitaxi- dentro del perímetro urbano" de la 

23 Ciudad de Zamora Y ocasionalmente fuera de ella, conforme 

26 a las autorizaciones del: Consejo 'Naciómral de Tránsito y 

2 Consejo Frovincial de Tránsito” de 'Zámora Chinchipe 

28 ARTICULO -CUATRO.— DURACION.--El plazo de duración de'la 

no
o 
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Compañia, es de treinta añós «cortados. a partir dela f 

deviistr "ipéión dela ¿Compañía en el Registro. Mercantil. de 

  

2 

qx 

domieitio: printigal decia compañía y pero podrá disolverse 

«en cidlgtier” tiempo zó" prorrogar: su 

asi lo resdolviere cla Junta z 

ARTICULO * CINCO . E DEL ?CAPITALA =UE1 

"prEViISta ena tatuto!. y Eh la: Ley.” 

3DEEC? CAPITAL + SUSORITOS 9 DEB AAUMENTO > 

OCHOCTENTOS: DOLARESIIDE LOS" ESTADOS 

capital - 

plazos de 

CAPITULO. SEGUNDO: -—. 

¿UNIDOS 

«duración, 

suscritos 

si 

General de Accionistas en. forma 

:¡RESPONSABIL IDAD<-— 

de 

-DE AMERICA. 
  

diididé. en “pbtrihotientas. acciones ordidarias por umtvalor 

(de ur dblar de. Vos Estados «Unidos de América «cada, UnaT 

Las acciones Estarán “representadas “por 

Compañióó.- “ARTICULO ¿SEIS.+ AUMENTO: DE - CAPITAL: SUSCRITO :-— 

títulos. que: serán 

cPirmadas por el Frésidente y -póoriel Gerente. -Geréral de-la 

Elvtápital de la Compañialipodra seri aumentado eñ cualquier 

“hóñeFtó gor Ckeséelución. de vta: Junta' General de. Accionistas, 

' poriilds: medios y en-la' fórma- estatilecidos por la Ley: de 

Compañias. Lós-acciónistas 

“1iSalisScripdilón de DasinueviBn acciones men propdrción.-a las 

¿que tuvieten + pagádas >: Al. momento 

- aumento + “ARTICULO. 

“Féspeénsabitidadés :de. los' accionistas por 

sbcialesfoe limitan 

“coh derecho” “al 'woto. 1ló “tendrá ¿con «relación a su valor 

“paga .? Los votes en blárico 

a Ta mayoria.” ARTICULO ¿(OCHO 

Compañia llevará el 

qué sé registrarán. 

SIETE 

'al.monte de sus acciones .-7. 

libro-de acciones 

las transferencias de las 

=. LIBRO ::DE :ACCIONES..- 

acciones, 

“tendrán deracho. preferente. en 

¿de . resolver “dicho 

1. RESPONSABILIDADES .=::Las 

das .-obligaciones 

Laracción 

¿y las abstenciones se sumarán 

La 

Y accionistas .n el 

“la 
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constitución: de: derechos reales y has demás: modificaciones 

quejocuorran: con respecto «del. derecho «sobre -.Llas- acciones: 

Lacpropiedadiode tas acciones se probará con, la inscripción 

en el: libro «des fcciones y. Accionistasar El. derecho de 

negociar. las: acciones y “Epansferencias se sujeta a los 

dispuesto 2. Hor: ha Ley; de ; Compañias.—::CAPITULO TERCERO .- 

EJERCICIOS ECONOMICO:. + BALANCE: DISTRIBUCION DE” UTILIDADES 

Y RESERVAS<5: ARTICULO NUEVE 47] EJERCICIO, EGONOMIGO El 

ejerticiorecanámico será  ¿nual y 'terminará: elo treinta y 

uño decDiciembree «delicada: años Alfio -de- casada ejercicio: y 

dertrocide «<ldos tres primeros [meses - del-* siguiente, el 

“Genentel General. someterá ' ca ceconsideración «a+: Ja- dunta 

«General de*Accionistas eliPalanceBeneral anual, el «estado 

-de? perdiddast y «ganancias fu da fóormuta ¿de distribución - de 

«beneficios: y demás.- informes «necesarios. El. Comisario 

igualmente «presentará su informe.,— Durante «Jos quince. días 

cantecioressa la sesión. de, lar Junta y tales- balances. € 

“informes podránioserpexaminados ¿por dos ¿accionistas.en-. las 

“eficinmas. dela Compañias.r + ARTICULO -DIEZ 7. UTILIDADES. Y 

- RESERVAS. — a Junta General de Accionistas, .resolverá da 

«distribdación. daarrtiiiidizades, ha ddaqiesserárcen proporción yal 

Valor, pagado: de las acciones. Dec las¡utilideades líquidas 

-5e segregará. paorolos menos el. diez. porJjciento anual para 

“la formación e incremento del. fondo de reserva legal. de la 

- Compañia: hasta->"cuardo. este «¿alcance «por lo. menos el 

' cincuenta ipor ciento del. capi tadií suscrito.” Además la 

.dunrta General de Accionistas podrá. resoiver.la creación de 

- Feservas especiales 1 extraordinarias.- CAPITULO CUARTO..— 
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DEL +. GOBIERNO, - -ADMINISTRACION Y. REPRESENTACION .- b 

COMPAÑIA:--.ARTICULO ONCE. GOBIERNO Y. ADMINISTRACION..— + La 

Cónpáñia -estarát Gobermatia “por: la) Junta > General_- de 

Accionistas y administrada <cpor el: D irectoriosogpor: el 

Fresidentes.-     . 0 Ed Perente- General ¿cCada uno de estos 

órganbs con lás atribucioñes y: deberes .quecle concede «la 

Lev de Compañias y estos Estatutos + SECCION: UNO. DE «LA 

JUNTA GENERAL: DE. ACCIONISTAS .— ARTICULO DOCE. DE ¡LA rguUNTA 

GENERAL: DE ACCIONISTAS. .=+Es: el. Organismo. supremos: der la 

Compañía, se reunirá cordinariamente, ¿tna vez tal caño, 

dentro de 108 tres meses posteriores al.la finalización -del 

ej eraicio ¿económico * y -exbracrdineariamente- las veses que 

¿fuerá convocada para tratar asuntos “puntualizados>en ¿La 

divyósaátoriaj*- lola: dunta, testará-. formedá: pora. los 

csáccionmistas” legalmente cofvdeadositiy relnidos-=:7 ART ICUBO 

“TRECE: =1 CONVOCATORIA. Lal cofvocatoria a- la Junta, General 

de ¿Accionistas - lar hará del? Presidente de: la: Compañia 

mediante: comunicación por. la prensa cen cuna de dos 

periódicos. de mayor: circulación cen  el-+« domicilio:de. la 

¿Compañíia, cuando menos convecho' días: de anticipación sa. la 

retniódidel la fubta -FAexpresando. dos puntos (acitratarse, 

«igua imen te sl Fresidirteticonvolará Sa Junta? BénecaE ta 

pedido"de-él o de los accionistas que representen: por. lo 

meñosted- veinticinco por ciento del. capital. suscritos para 

tratar les: puntos oque. sel “indiquen cen  (stiripetición, .de 

conformidad. a do establedido: en. la: Ley: -de ¿Compañías ao 

ARTICULO .CATORCE.- REPRESENTACION DE LOS - ACCIONISTAS <=. .Los 

accionistas podrán concurriroa dla junta personalmente,¿:-0 
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mediante poder” “otorgado va Otrofacecionista.—-.Noz podrá ser 

representante del lós IkcE¡Ghisteas los, admiñiistradores,. y 

comisarios: de: la: Compañías -— ARTICULO QUINCE. .QUORUMN .— 

Para. que se: instale - validamente - la. dunta -Geneyal , de 

Accionistas o: en primera: convocatoria se requerirá, la 

preseticia: de. por-lo.menos la mitadodel capital pagador Si 

fno Hibierel cuérto.babrár una: segunda: convosatoria mediando 

ccitandd:más” treinta las de la féchatfijada, para laprimera 

“reunión soy la” Junta Genégral se reuniFác co. instalerárcoóndel 

númerosde accioristas presentes: oque: concurran cualquiera 

¿que “sea cel «capital: quer representen, particular: que, -se 

expresará en la. convocatoria. - Para el caso, contemplado ¿en 

41 artícuto doscientos: tuarenta de la Ley dezCompañias, ¡se 

estarán. al... procedimiento allí:  señalado.+-- >. ARTICULO 

¿“DIECISBIS.- DE LA PRESIDENCIA .- Presidirá la.odunta de 

«Accionistas el. Fresidente- de. la! Compañia JMFackuarázleomo 

Secretario' el - Gerente - Géneral, .a falta dei PFresidente 

cactuará quien le subroque, que será uno: de los:wocales del 

Directorio, cen orden «de «sus nombramientos; Y. as falta del 

"Gerente General. actuará: la  (persona-. que designe da sdunta 

¿como  .Secretário ii. Ad-hocaee: - ARTICULO —.., DIECISIETE.- 

: ATRIBUCIONES -DE LA JUNTA GENERAL ..— ka Junta General 

“legalmente convocada y reunida, es el órgano supremo.de,. la 

Compañía ya en consecuencia tienen plenos poderes. para 

resoiver todos los' asuntos relacionados. :con, los: negocios 

sociales asic.como el desarrollo: de. la Empresa quer no. 28 

hallañen atribuidos a Otros CórnagaAbo5S. de la Compañia, sieñdo 

de - su competencia: los .siguiertest : aj.- Nombrar - al 
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Fresidentes al Gerente General, Comisario, E 

suplentes, así - com dos vocales principalessaltersos- del 

Directorios: br Conocer. ly. .resolver«sobre los ¿informes que 

presenten los. órganos pde sAdministraciób y. Fiscalización. 

así como: los" balences. -Estados .Finarcieros,: reparto” de 

ltilidades«  fornmación de reservasir Oi Resolvet:. sobre el 

aumento yoo disminución. de-:capited, prórraga.” del «plazo, 

disolución. anticipedas cembio. de. domicilio, de 7 objeto 

social. y demás: reformas de Estatuto; “de -conformidad'icon- La 

  

18 .de Compañias dd. ricfñprobar anualmente el presupliezito 

de “la -¡Cofmpañiáyi ielrid Fijar has» remuneraciones - Eje 

percibirá. el: Presidente, los: Vocales del u Direttorio¿s” el 

Gerente. Genera el Comisarios fha2 Resolver acercar dela 

diselución «de la: Compañías. designar DI Tos Al qui dador 

señalario_ has cemuneraciones - ade stos o ldiquidedores .. - y 

considerar  las- cuentas de-: diquidación:+ q). Fijar" la 

cuantiíasde los actos y contratos para, cuyo otorgamientozo 

celebración devBerente:. General +requiere"autoriación de la 

Junta:= General. ide- ActiomistasACS8R5. perjuicio” ae o 

dispuestocen el ertáculo doce de la Leyode: Compeñiasi ch a
o
 

Sutonizer al Gerente «Generali el: otorgamiento de poderes 

generales= de ¿contermidad on tarolteyg cid. Interpretar 

obligatoriamente el presente: Estatuto: ye didtar - los 

Reglamentos de la Compañias 3)“ Resolver. cuelauier asunto 

que fuere. sometido- ar st: consideración «yeque. no fuere 

atribución: de-otros órgarda deola Compañia ¿Tk Losi dem4s 

que centemplen- Ja Levy y ¿Estatutos ai ARTICULO DIECIOCHO.- 

JUNTA - UNIVERSAL. La Compañía. podrá celebrar sesiones «de 
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Junta Generei de Accionistas en la modálidad de. la Junta 

Universal de-cooftormidadicón.lo dispuesto -en el tartáculo 
, 

«descientes treinta Y :ocho de la -Leyode Compañiasy cesto: es 
* 

ques: La units puede” constituirse -en s<cualquier. tiempo'y en 
. : 1 

% 

<cuabguien= lugar. dentro delosterritorio nacional] para 

tratarucuadquierasuntos; siempre que estércpresente todo. el 

capital. pagados». 0% los. “asistentes; “quienes deberán 

suscribir: el- acta bajossanción: de ¿ntulidad,. acepten a por 

nñasimidad be celebración. de: lar Junta ;*entendiéndose -asi 

legalmente. convocada. y vabidamente-. constituida, -—'* SECCION 

DAS .—. DEL: DIRECTORIO. ¿ART CULO: DIECTMUEVE ¿?— ElcDirectorio 

estará- integradd<por 6 loPresidente dde:la Compañía y dos 

Vocades ooloswvotales tentirán. aiternos .- ARTICULO VEINTE.- 

PERTIGDO-.DE LOS VOCALES. +: Los vocalestdsl Directoriol durah 

dos: .años + en? sus. funciones. iopodrán. ser reelegidos + y 

permanecerán (sen cosusiitocargos!”  hásta'!” ser legalmente 

remplazadosar-Fare. ser vocal de Directorio no. se requieré 

la calidad: ide accioristal > ARTICULO + VEINTIUNO ¿0 LA 

PRESIDENCIA. DEL >. DIRECTORIO Presithiráoias! sesiones” del 

Directorió: el Freesidente de 2la” Compañía: y actuario! como 

secretario el” Gerente. Beneéeral:s cacfalta deb-Fresidente,- to 

reemplazará sul osubroganté que Serás unoede Tos vocales 

pcincipaleés en orden de: su etetción *'debiéridose' en Ceste 

cáso: principadizaro aldo respectivo. suplente." Y cala falta 

del- Gerente. General. ¿.se-s+ noninará tun Secretario. Ad-hotr.- 

ARTICULO VEINTIDOS : +=" CONVOCATORIA: ka convocatoria a 

sesión Bel ZiMivectborio Lo. hará el Presidente “de “la 

Compañía,. mediante comunicación escrita'a cáda uné: dé lde 

es
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   miembros con. ocho. días de anticipación _a la 

señalada.” El guórun. se establece con la presencia de 

mayoría. de — sus integrantes.7., ARTICULO VEINTITRES .- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO .— Son atribuciones Y 

deberes. del Directorio. las siguientes: a. Sesionar 

ordinariamente . cada trimestre, y: «traordinariamente 

cuando. fuere necesario. b).- Someter a consideración de 

la dunta General de Accionistas el presupuesto en el mes 

de -Enmero.. de cada, .año.—; Cl» Autorizar la compra de 
A 

inmuebles a. .fayor de la Compañía, así como la celebración 

de contratos de hipoteca de cualquier otro gravamen que 

limite 81 dominio. o. posesión de los inmuebles de propiedad 

de..la, Compañia. d).:, futorizar al GSerente General el 
Po AA o, o A ma AA Y 

otorgamiento y celebración de actos Y contratos para los 

que. se. requiere tal. aprobación, en razón de la cuantía 

fijada-por da Junta General. e).- Controlar el movimiento 

económico de la Compañía y dirigir las políticas de los 

negocios de la misma.- fdo. Contratar los servicios, de 
che o.” - la : “, ; : ho. 

e Auditoria interna. de -acuerdo a la Ley. 9).-..Cumplir_ y 

«hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las 

disposiciones iegales del, estatuto y reglamento. h)j.- 

«FPresentar.a conocimiento y resolución de la Junta General 

de Áccionistasa. Froyectos. de, creación e incrementos de 

reservas. legales, — facultativas O especiales. dj.” 

Determinar las características y condiciones que deben 

e.cumplir los vehículos que se pongan al servicio de la 

—Ampresa, de acuerdo A la autorización de los 

correspondientes Organismos de Tránsito y Transporte
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Terrestre.- 3).- Resolver sobre la suspensión y pérdida 

del derecho al puesto pará el vehículo de acuerdo al 

reglamento pertinente .- k).- Sancionar a los propietarios 

y conductores de vehículos" de atuerdo' reglafentb.- 1).- 

Lás demás que establezca el Estatuto y los Reglamentos de 

la Compañía.— ARTICULO VEINTICUATRO.-— RESOLUCIONES.- Las 

resoluciones del Directorio serán tomados por dla mayoría 

de votos; Ya lós votos “en “blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.- ARTICULO VEINTICINCO.- ACTAS.— De 

cada sesión "de Directorio: se levantará- actas 

correspóndientes, las que serán firmadas por el Fresidente 

V El Secretario que' actuaron en la sesión. SECCION TRES.- 

DEL PRESIDENTE .— ARTICULO VEINTISEIS.- DEL PRESIDENTE .- El 

Fresidente de lá Compañía" será elegido por la «Junta 

General de Accionistas, para un periodo de dos- años, puede 

ser reelegido y podrá tener o ono calidad de accionista 

ejercerá el cargo hasta ser legalmente  remplazado.- 

ARTICULO "VEINTISIETE.- (ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE. a). Convocar y "presidir: las sesiones de la 

“Junta General y el Directorio. b).- Legalizar con su 

firma los certificados provisionales y las acciones.” c).- 

Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño de 

las funciones de los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a la Junta General de fccionistas.- 

d).- Velar par el cumplimento del objeto social de la 

Compañia y por la ' aplicación de las políticas de la 

Entidad .- e).- Firmar el nombramiento del Gerente General 

y conferir copias debidamente certificadas. f).- Subroagar
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Gon 

cal Gerente .Seneral ¿en caso: -«decáusencia: temporal." 

 definitiva.ico-9).- Las - demás: que. le: señale .la Ley "de 

Compañ a 25. 8d ¿Estatuto y, el oreglamento' de: lerCompañias y 

cla Junta: General, de Accionistas .“u SECCION - CUARTA -=* DEL 

- GERENTE ¡GENERAL .-— ARTICULO, VEINTIOCHO «2 El: Gerente General 

será elegido. por la Junta+beneral defccionistas, ¿para ' un 

periodo de, dos años.” Puede ser reelegido: y podrá .tener 0 

no calidad .de accionista.t- Ejercerá, :el. cargo: hasta “ser 

legalmente reemplazado.“ El ¿Gerente General será: el 

representante. . legal. : de: ula Compañia a —. 'ARTICULO 

.VEINTINUEVE .— ¿ATRIBUCIONES Y DEBERES. DEL GERENTE - GENERAL .- 

Son: .ajJ.r Representar, legalmente a la: Compañia,: en forma 

ujudicial.y extrejadiciabaibler ¡Conducir La "bestiónd de :1os 

negocios «sociales... y. ¿la ¿marcha 72dñiniteativa files la 

Compañia.” Cjar” Dirigir. la ¡gestión, económicas. financiera 

ms 
de la. Compañía... d).-, Gestionar, planificar, coordinar, 

-Rgner ep maraha-y cumplirlas actividades-de la Compañia.” 

e).- Realizar inversiones arnadardsicrmes? y negocios. sin 

necesidad de firma, conjunta con. el, Presidentes hasta: por 

- fl.” Suscribir el 
s 

el, pronto para, el. ¡que esta “autorizado: 

nambramiento del: Fresidente,-3y conferir tas «copias «del 

mism.- g).- Inscribir su -nombramiento.con: la razón 'de su 

aceptación en .el- Registro  Mercantil.—: h).— Fresentar 

ana lmente el informe de, labores.ante la Juntá: General de 

Accionistas: ids mi Lonferin Foderes Especiales! yl Benerales 

de acuerdo a los ¡gispuerto ces alí Estátuto- y * 6n + 18% Ley 

3).- Hombrar Empleados y +fTijar sus “remuneraciones ik) .- 

Llevar, de, acuerdo con la Ley los libros, de contabilidad, 
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- eli de vactiones y Accionistas, y las 'áctas de “la junta 

- General «de Accionistas -1).- Eumplir y hácer: cumplir clas 

resblucioñes ide” la Junta iBenñgral de Accionistas.“ 11). ' 

¡FEeseñtatda Val Jon ta General de lAtcionistas” el bálance, el 

«estado -Hes pérdidas “Y A eniah Elas de “lañ péopubsta “de 

distribución e de- benefició “dentro” de “los «tres meses 

: subsiguientes “abuicierre del ejercicio: económico -m).- 

'Subrogari ad: Presidente én - caso-'de' ausencia ¿temporal o 

«defimitivas=. y, nj.=0 Ejercer” y" cumplir “las” demás 

“atribuciones”. deberes y tcesponsabilildades que establece la 

-Lepy2e bo prébcénte Estatutoly Reg Fáñerto asia Cómpariia” abi 

«como das. que señala “da Junta Beneral- de -Accioristás.:- 

-¿CAPEFULO :GQUINTO-j— DE: LA“EISCÁCIZACIOÓN Y “CONTROL .— 'ARTIEULO 

: TREINTA .—.DEL: COMISARIO — LarJduñta Genéralr-de Accionistás 

nombrarán un: Comisario Priñtipall y un Sup lente , acciónista 

ono quienes durarán dó3 -añós' e Sis funciónes; estos 

pueden: ser! zreelegidos."i (ARTICULO “TREINTA * Y”  LINO.— 

-AFRIBUCIONES * Y y DEBERES ¿DEL:" COMISARIO Son atribuciones Ty 

deberés."del- Comisario,' 108 qe '*consten'ten la Ley,” este 

Estatuto y: su Reglamentos" y. Faásque-Idetermine la -Junta 

General de Acciomistas:- En 'gerieral el Comisário” tiéne 

derecho" ilimitado de “inspección y vigilancia sobre todas 

las seoperaciomes 'sóociales, sin * dependencia dec la 

saministración. y “en ¿imteféses del la" *Compañia.- CAPITULO 

SEXTO. D ISOLLICION Y 11 a UIDACI ON: DE" LA COMPARTA. ARTICULO 

TREINTA; Y "DOS .—. DISOLUCIÓN YoLIGUIDACION :- Lá Liquidación 

y. Disolución.. de “la. -Compáñia "5e-=" regirá * por las 

disposiciones - pertinentes (del la- "Ley de > Compañá 25, 

.-
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especialmente por ¿lo establecido 'envla setción- DocWz,d 

esta. Leys» asi como. €l Reglamentó' sbbre * lá” disolución. * 

z La L 
! 

a mm mr CA E A A O 
Lbinuvidación yde. Compañias Y bor-To0:.brevisto! envel preserte 

Estatuto. CAP ITULO. SEPTIMO.- DISPOSICIONES “GENERALES .- ' 

ARTICULO. TREINTA. Y: TRES.- - DISPOSICIONES - GENERALES.- En 

todo: lo .no: (previsto en éste «Estatuto se estará la las ' 

«disposiciones. de rte Ley de Compañías y su reglamento, asi 

i i my so” tm AT a NY > 
zomolos Reglamentos (de la Compañía Y. a l0:-que resuelva / 

la «Junta. General. de Mccionistas.- «ARTICULO TREÍNTA “Y 

CUATRO. AUDITORIA 3- -Sin ¡perjuicio de *led “existendia"” de 4) 

órganos “iinternts ide. fistalidación la Junta -Geñerál- de 

áccionistas. podrá contratar la - Asesoría * contable, 0 

auditoría de cualquier? persone natural -“-ó jurídica *? 

especializada, observando llas: diBposiciónes” legales sobre 

esta materia.” . ARTICULO + TREINTA- Y CINCO.“ AUDITORIA + 

EXTERNA.- En todo lo que.$e refiere lá auditoría extérma 

+e estará a lo que dispone la' Ley, "CAPITULO! OCTAVO. “ 

OBSERVACIONES + :DE LEYES. Y REGLAMENTOS + DE TRANSITO. Y *: 

TRANSPORTE “ TERRESTRE.-+: ARTICBLO TREINTA yr SEls. “la 

Compañia en todo. los relativo ál trasporte dé taxi "$e 

a Y Rth = e den 
Eo Táñéntarias de Tránsito  * someterá acTasotórmas" legales. y EE 

y Transporte 'Terrestre;- ¿omo es “la Tey ide Tránsito y  * 

Tránsporte. “Terrestre como  csu Reglamento, “ y" clas "> 

51 . A a - 7 A . " . . . . z . ap, . . E,e 

resoluciones. que "sobre esta máteria e actividad dictaren a 

7 los. organismos” de Tráneite y Tranéporte' Terrestre.- Se 

someteráia lo dispuesto al artículo véintitres de "la Ley to 

de Tránsito referente a las 'atribuciónes de los -Consejog 

Frovinciales. de Tránsito la artículo treinta y uno de la
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Misma Ley _referente a los deberes y Atribuciones del 

Consejo. Nacional:- de: Tránsito;.y Transporte Terrestres.” 

ARTICULO TREINTA. Y SIETE.-— PERMISOS DE OPERACION .- Los 

permisos. de operación etfue recibá-la Comparsa”, autorizados 

“por.los qroanisnos de Tráesito yh Transports TErréstre,' ino 

constituyen títulos de. propiedad y por -lo: consiguiente. no 

son susceptibles. de. negociación. ARTICULO TREINTA Y 

OCHO 7 MODIFICACIONES .- - El incremento . co cambio . de 

«anidades: variación de. servicio y- más actividades de 

tránsito; efectuará- la -Compañía “de -acuerdor:a la Cley. y 

reglamentos pertinentes y - ARTICULO: TREINTA: Y NUEVE.—' La 

Compañía prestará.en forma pertinente el servicio: para la 

cual «sea autorizada, y en los lugares determinados ipór la 

autoridad competente. ARTICULO CUARENTA .-— Las: reformas” y 

modificaciones rals la escritura cofistitutiva, auñento o 

cambio. .de unidades, (variación de servicio y Co más 

actividades dex fransporte' efectuará - la Compañía: previo 

informe, y. rfavorable,., - debi  Orgariemo 2 de Transporte 

competente .- CLAUSULA TERCERA: .-.- DECLARACIONES. ¿> El 

capital suscrito por los accionistas. es: de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS . DE. AMERICA, "dineros 

depositados en la cuenta denominada Integración de capital 

a nombre de la. "COMPARÍA DE. TAXI. TAXAROMAZ=: SOCIEDAD 

ANONIMA, cen el ¿Banco «de. Loja Sucursal Zamoray cuyo 

certificado, de depósito se protocolizará. con: la presente 

escrituras y + correspondiente as - Doscientos dólares” al 

accionista. NELSON. GUSTAVO FALMA? PELAEZ, Cien dólares al 

accionista FERMANDO ENRIQUE FÁLMA FELAEZ, Cien: dólares a 

 



    

ING. REINALDO CASTRO 

GERENTE BANCO DE LOJA SUC. ZAMORA (E) 

CERTIFICA 

Que la Compañía “COMPAÑÍA DE TAXIS TAXAROMAZ S.A” cn formación, realizó la apertura 

de una Cuenta de Integración de Capital a su nombre en cesta Entidad  Financicra, el día 03 de 

Diciembre del 2002 por un valor de OCIOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 800,00) de acuerdo al siguiente detalle : 

> a : A e, 

A SS 
  

[NOMBRE DEL SOCIO Y VALOR APORTADO (US $) 
  

  

    

  

Nelson Gustavo Palma Pelacz. 
Fernando Enrique Palma Pelacz 

Jaqueline de los Angeles Balladarcz. 

Francisco Bolivar Sarango Granda 
Judith Alicia Tapia Sarmicnto 

$ 200.00 

$ 100.00 

$ 100.00 

$ 300.00 
$ 100.00 

    Ip TOFAL AA     $ 800.00 
      

    

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

Lár 
cinatdo Castro C. 

GERENTE BANCO DE LOJA SUC. ZAMORA 

PRC/ 

  

BOLÍVAR Y ROCAFUERTE (tsQ.) + PBX: (593) (07) 571 - 682 » Fax: (593) (07) 573 - 019 

    Loja - ECUADOR
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Bee 

la accionista J ACQUEL INE BALLADARES . VALLAD 

Trescientos. dólares. el  eccionista ¿FRANCISCO . BOLIVAR 

¿SARANGO GRANDA. Cien dólares, a cla accionista: JUDETH 

ALICIA —_TAFIA::-BARMNIENTO.: 0 Se cdiagrega. como documento 

habilitante la Resolución múmero; 003-2JI-019-2002-ENTTT, de 

fecha diecisiete de Octubre del dos mil dos, conferida por 

el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 

odoifo Barniol Z¿erega, Ministro 
AR 

suecrita por el ingeniero f 

LS ! : Es E Sta a o dee Lo 
de Gobierna y Folicia-Presidente del Consejo Nacional de 

Tránsito yv “Transporte Terrestres, Resolución de 
ao mes : 

pr de 
. . ds . +? s . . . 

Constitución: Jurídica en. la due resuelve emitir informe 
ho . ”. " 3 + 

Nos a o 

favorablei ¿previo para que lá Compañia en formación de 

Transporte en Taxis denominada "COMPARTA DE TAXIS 

TAXAROMAZ SOCIEDAD ANONIMA" con domicilio en la Ciudad de 

Zamora, Provincia de Zamora Chinchipes pueda constituirse 
.- E o o . o 

juráídicamente.- Usted, señor Notario” sirvase agregar todas 

las cláusulas de éstilo pará la plena Yalidez del presente 

instrumento público. Firma) Doctor Luis Ánibal Torres J. 

ABOGADO, con Matricula Profesional número 678 del Colegio 
+ 

de abogados de Lojas ¡- Hasta aquí 1a minuta que. queda 

elevada A escritura * pública y” que* los otorgantes la 

aceptan sen. sul “totalidad - Fórmalizado * el presente 

documento públicos yo” Fa Notaria -lo lei" ¿integramente a Los 

comparecientes, “quienes se, ratifican :en lo «Expuesto “Y lo 

suscriben en unidad de acto conmigo la Motaría que da 

fe.- FIRMAN: —Nelson Gustavo Falma Feláez.- Fernando 

Enrique Palma Peláez.- Jacqueline Balladarez Valladarez.” 
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¡Francis co Bolivar Sarango Branda.- Judith: Alicia Tapia 

Sarmiento. La Notaria: Doctora Silvia Piedra Ordóñez.“ o: 

Se otorgó ante: mí, en «Te de ello confiero esta -PFRIMERA 

COPIA que la sellos signo cy firmo en la ciudad de Zamora, 

el mismo día de su celebración.+.— 

A . +. o. 

  

. RERESTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

LANTON ZAMORA' 
Zamora, dos de Enero del dos mil tres - - En esta fecha queda 

inscrita: — La Escritura de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA. DE TAXIS -.. TAXAROMAZ. SOCIEDAD 

ANONIMA, que antecede mediante portida Nro. 1, Repertorio 

No. 1: Tomo: fio. $ de Constitución «de Socredades, 
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AEGIBTRABOR DE LA PROV... dis 3 2ATTON ZAMORA 
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